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SUBVENCIONES

Notificaciones de actualización de conformidad con el párrafo 1 del
artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

CUBA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Cuba la siguiente comunicación, de fecha 24 de
septiembre de 1997.

__________________

La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás
Organismos Internacionales acreditados en Suiza, saluda muy atentamente a la Secretaría de la OMC
y tiene el honor de informar que la notificación presentada mediante la nota verbal RSM:114/97 de
fecha 5 de marzo de 1997*, es aplicable también a la actualización correspondiente al año 1997, en
virtud de las obligaciones de la República de Cuba conforme a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 25
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, y del párrafo 1 del artículo XVI del GATT
de 1994.

*G/SCM/N/3/CUB - G/SCM/N/16/CUB.




